
 

 
 
 
 
 
A/A 
Dº. Abelardo de la Rosa Díaz 
Secretario de Estado de Educación 

 

En Madrid a, 14 de julio de 2025 

 

 

Estimado Secretario de Estado de Educación  

Los sindicatos representativos de la enseñanza concertada queremos trasladarle 
la situación de malestar y preocupación de los trabajadores que pertenecemos a 
la red de centros sostenidos con fondos públicos. 

Ya desde la LOE, y, más cercana en el tiempo, la LOMLOE se hacía especial 
hincapié en la adecuada financiación del sistema que permita la mejora de las 
condiciones de los y las docentes y que, en otras, permitiera la equiparación 
gradual de los profesionales de ambas redes del sistema público educativo. 

Estamos cada vez más lejos de que esto se produzca y los pasos dados por su 
antecesor para conseguirlo, se han visto parados con la simple justificación de 
que primero habrá que avanzar en las negociaciones con nuestros compañeros 
de la red pública y luego trasladarlos a la red concertada. 

No podemos compartir esta postura, porque supone de facto el mantenimiento 
de una clara situación de discriminación de las personas trabajadoras de una 
de las redes del sistema público educativo a la que representamos. 

Con carácter previo a cualquier tipo de acción, los representantes de las 
organizaciones que suscribimos este escrito solicitamos una reunión a principio 
del próximo curso escolar con Ud. donde podamos marcar las líneas de trabajo 
que la ley establece.  

Atentamente, 

  
 


